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Por este Gobierno Civil ha sidó 

nombrado guarda jurado de ex
plosivos don Eloy Rodríguez Do- 
míngue^: a propuesta de la em
presa Fio y Enrique Amelibia, de 
Logroño.

Lo que se hace público para ge
neral conocí mento y efectos. 

Logroño, 6 febrero 1964.
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El Gobernador. Civil, 
Victor Fragoso del Toro 
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CIRCULAR
278 ■ ..

SERVICIO DE HIGIENE Y 
. SANIDAD VETERINARIA
A propuesta de la .Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispues- 
te en el artículo 140 del vigente 
R-eglamentá de Epizootias, se de
clara.^ oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Peste 
Forciná Clásica, en el ganado por- 
eiino iffei término munic-ipal de 
Albelda y que fue declarada ofi-- 
ciaímente con fecha 3 de diciem-. 
bre de 1963.

Lo que áe hace público para ge
neral conopimiento.

- Logroño, 5 febrero 1964.
, El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
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CIRCULAR
279

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
[y en éúmplimiento de lo dispues-

Boletín Ê Oficial
de la^provihcia de Logroño

Franqueo Concertad» 2C/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1968

to en el artículo 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias,, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Peste 
Porcina Clásica, en el ganado por- 
cijno t^el término municipal de 
Fuenmayor y que fue declamada 
oficalmente con fecha 31 de octu
bre de 1963.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 5 febrero 1964
El Crobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
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 "''l ' Obras PóUtes
PREMIOS NACIONALES 

«CONDE. DE GUADALMORCE»
176

Orden Ministerial de 14 de ene
ro de 1961 instruyendo los Pre
mios Nacionales «Conde de Gua- 
dalhorce», al cuidado y embelle
cimiento de lasf márgenes de las 
carreteras, en las travesías de po
blaciones.

«ritmo. Sr.:
El esfuerzo y la atención que' 

los Municipios españoles vienen 
dedicando al cuidado de las már
genes de las carreteras en Thus ¡ 
travesías e inmediaciones, unas 
veces por iniciativa propia y j 
otras a instancia de los respecti
vos Gobernadores. Civiles y Jefes 
'Provinciales del Movimiento, 
han movido al Ministerio de 
Obra.s Públicas a crear tres pre
mios nacionales, que concedidos 
anualmente, vengan a premiar 
aquella labor, creando al mismo 
tiempo, un noble acicate ?en el 
embellecimiento cuidado de las 
carreteras españolas.

Por otra parte, parece justo 
asociar de manera permanente a

Preaio^de insercién
Los edietos y anuneies de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas per 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacién- 
y por medio de la correspon
diente earta de pago, haber 
satisfecho 1 su importe en la 
Depositaría de Fendes Pró- 
vineiales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. 

las’.carreteras españolas el nom
bre del Ingeniero de Caminos 
Conde de Guaihorce, Ministro 
de Fomento, creadot del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, 
que dotó a nuestro país, al final 
del primer cuarto de este siglo 
de 6,000 kilómetros de carretera, 
que se cpntaron en aquella épO' 
cá entre las mejores de Europa.

. Consignados los créditos nece
sarios a este respecto en el ar
tículo 350, numeración 354 del 
Presupuesto para el año 1961, 
aprobado por Ley 56/1960-22 de 
diciembre, se hace preciso dictar 
las normas que regulen la conce
sión de es estos premios.

Este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, y 
previo informe de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a 
bien disponer;

1 .”—Se establecen tres premios 
nacionales «Conde de Guadal- 
horce», de cien mil (100.000) pe
setas cada uñó, para otorgar a 
los tres rnunicipios de censo de 
población inferior o igual a vein
ticinco mil (25.000) habitantes y 
que más se hayan distinguido 
durante el año en eí cuidado y 
embellecirniento de las márgenes 
de las carreteras del Estado en 
sus travesías e inmediaciones.

2 .^—El tramo de carretera a 
qué afecta el premio tendrá unn 
longitud de tres kilómetros o la 
total de travesía en el caso en 
que ésta sea mayor, y se atende- 
derá especialmente a;

a) La limpieza de las márge
nes y saneamiento, de los terre
nos y edificios contiguos.

b) El cuidado de las calles la
terales, especialmente en lo que 
se refiere al aspecto de los edi
ficios y a evitar aterramientos de 
la carretera.

c) La acertada disposición de 
los desagües de aceras y'andenes 
laterales.
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d) La pavimentación, enare
nado o engravillado de aceras y 
andenes.

e) El revoco, pintura o enca
lado de los edificios contiguos. .

f) La plantación y cuidado del 
arbolado, conveniente para dar 
visualidad al panorama y embe*^ 
llecer las perspectivas.

. g) El enjardinado de las már
genes. ■'

h) La .limpieza de la vía pú
blica.

i) La regulación del tráfico en 
la travesía si aquél es de gran in
tensidad y existen en la carretera 
encrucijadas peligrosas.

j) ,La iluminación adecuada 
de la vía pública y edificaciones 
oficiales y particulares.

k) El cultivo de plantas y flo
res en terrazas, balcones, venta
nas ^ct.

1) El cuidado de señales y ele
mentos de balizamiento de la ca
rretera;

m) Todos aquellos elementos 
que contribuyan al ornato de la 
travesía y a la segurida(L~de los 
usuarios de la carretera.

A estos efectos, los Münicipios 
interesados podrán solicitar el 
asesoramiento de las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas.

3. °—Para la concesión de los 
premios se ponderará debida
mente, no sólo las . condiciones 
de vialidad, urbanización y orna
to de cada travesía, sino también 
las dificultades que, en las co
marcas de clima árido, haya de
bido vencer el'^Ayuntamiento pa
ra lograr, embellecerla.

4. °—El concurso tendrá carác
ter anual y se convocará cada 
ÛOS años, coincidiendo con la 
vigencia de los Presupuestos Ge-- 
nerales del EStado.

En la primera quincena de ene
ro del primer año del Hiéno la 
Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales fijará los 
itinerarios sobre los cuales haya 
de versar el concurso para la ad- 
judibación d,e los tres premios de 
Cada año.

5. °—Los Municipios que deseen 
tomár parte en jeste concursólo 
solicitarán de la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Ve
cinales (División de Conserva
ción y Vialidad), antes del 31 de 
mayo de cada año, mediante es
crito en el que harán constar:

a) Nombre del Municipio y 
Provincia a que pertenece.

b) Número de habitantes, se
gún el último censo oficial.

c) Carretera y punto kilomé
trico en que se encuentra situado.

d)‘ Relación de las mejoras

BàiÆaCJN. er ICI AL Jueves, 13 febreió 1964.

DELEGACION DE HACIENDA
- i

199)
Don José Bello Sánchez, en funciones de Administrador dé 

Rentas Públicas, Delegación Hacienda en Logroño.
CERTIFICO: Que de conformidad con la certificación ex

pedida por la Intervención de Hacienda relativa a las cantidades 
líquidas recaudadas durante el período de 1- diciembre 1962 a 30 
noviembre 1963. las entregas,a cuenta a efectuar a Jas Corporacio
nes Locales en el año 1964, de acuerdo\con la O. M. 20 diciembre 
1962 por la que se dan normas complementarias del Decreto 3295 
1962 de 13 diciembre que modifica el Estatuto de Recaudación de 
29 diciembre 1948, son las siguientes por el concepto Recargo, Mu 
nicipál. sohre amortización de Empréstitos, Municipios, de más de 
2.C00 habitantes, y entregas a cuenta mensuales. :

■_________________________________ ___________________________________________________________________________________ :_______________________ '■

Ayuntamiento Recaudación Entrega a
basé cuenta un

líquida doceavo
prescindien
do fracción 

' ’. ■ inferior a
■ 100 pts._____ / ____________ . _  

Calahorra 196,117’91________ 16.30p’—
Observación.—Retención en favor del Banco de Crédito Local de

España, a cobrar por Banco Hispano Americano.

Y para que colaste a efectos de su publicación en el Bolétín 
Oficial de la Provincia y justificación de las nóminas correspon- 
dinntes, se expide la presente, visada por el IltmO. Sr. Delegado 
de Hacienda dé‘Logroño, a 30 de enero de 1964.

. " V« B\,
El Delegado de Hacienda

Antonio Valero
258

efectuadas, por las que aspira a 
uno de los premios.

e ) Acuerdo del Ayuntamiento' 
pleno por el que se compromete, 
en el caso de que se le adjudique 
uno de los premios, a conservar 
el tramo de carretera galardona
do, en las mismas o mejoras con- 
diciohes, durante un plazo de 
cinco’ años; en el que no podrá 
volver a entrar en concurso. ..

f ) Garantías que' ofrece para 
jcumplimiento de lo dispuesto en 
apartado anterior.

6 .°—A la instancia podrán 
acompañar cuantos planos, cro
quis dibujos, fotografías, ect. se 
juzgue conveniente para hacer 
resaltar sus méritos.

7 .°—Todos los documentos que 
acompañen los Municipios'con
cursantes a sus escritos de peti
ción les serán devueltos en el pla
zo de un mes a contar de la fecha 
de adjudicación de los premios, 
a excepción de los correspon
dientes a los Municipios premia
dos, que quedarán en poder de la 
Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

8 .°—Los premios se concederán 

en la segunda quincena de junio, 
previas las visitas, informes y 
aclaraciones que el jurado estime 
convenientes.

9 .°—El Jurado estará ¡presidido 
por Delegación del Director Ge
neral, por un Inspector General 
de una de las Demarcaciones 
atravesadas por alguna ó algunas 
de las carreteras afectadas por el 
concurso y lo integrarán como 
Vocales, designados por el Direc
tor General de Carreteras;

a) UnTngeniero Jefe de Obras 
Públicas.

b) Un Arquitecto, a propues
ta de la Dirección General de Ar
quitectura y Técnico déla Cons
trucción. '

c) Un Arquitecto o Ingeniero 
Municipal, a propuesta de la Di
rección General de Administra-' 
ción Local, entre los Ayunta
mientos afectados' por el concur
so 'y que no haya tomado parte 
en él.

d)' Un representante de Dele
gación Nacional de Provincias, 
de la Secretaría General del Mo
vimiento.

e) Un representante del In^tí-
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C. N. V, de Madrid a Portugal ' 
p ói" Badajoz.

C. N. VI, ...' Madrid- a La ';Co-. 
ruña y El Ferroi de Caudllio. '

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 14 de enero de 1961.
JORGE UIGON 

y

Iltmo. Sr. Director General de 
Carreteras y Carnínos Vecinales»

NOTA ACLARATORIA.-Pa- 
' ra el presente año de 1964 se va
ría en la Orden Ministerial ante
rior, los siguientes párrafos:

Itinerario: Ruta Jacobera o Ca
mino de Santiago, afectando en 
esta.provincia a la Carretera Na
cional N—120 de Logroño á Vigo.

Cuantía; La cuantía de los 
premios ha s i d o elevada de 
ÍOO.OOO pesetas a 225.000.

Logroño, 27 de enero de, 1964.
El Ingeniero J«f«,

228

DIPUTACION DE 
LOGKOÑO

tuto de Estudios de Jardinería y 
Arte Paisajista, a propuesta de ' 
su Presidente.

f) Un Ingeniero del Negocia
do de Relaciones Públicas, de la 
Secretaría Genetal Técnica.

g) Un Ingeniero^, del Servició 
i Vialidad, que actuará como Se
cretario.

10.—Los premios n o podran 
declararse desiertos en ningún 
ca^o. Sin embargo, upa parte de 
su importe, y hasta un máximo 
del 50 por 100, podrá destinarse, 
de acuerdo con el Ayuntamiento ¡ 
respectivo, a completarla labor i 
premiada. |

11.—Los acuerdos del Jurado 
se tomarán por mayoría de vo
tos,.decidiendo el Presidente en 
caso de empate.

Las actas se remitirán por el 
Presidente al Director General 
de Carreteras y Caminos Vecina
les, quien comunicará las deci
siones del Jurado a los ¡Munici
pios,

Í2.—A la entrada y salida del 
tramo premiado se colocará un 
cartel de la forma y dimensiones 
que se define en el Anejo a. esta 
Orden Ministerial.

13 .-vA1 cumplimiento del com
promiso adquirido por el Muni
cipio, que se señala en el aparta
do e) del artículo quinto, queda
rán afeetss las garantías ofreci
das en el apartado f) del mismo 
artículo. , ■ ■

Si el Municipio dejara de cum
plir aquel compromiso, se le in
habilitará ■ ¿demás para tomar 
parte ' en sucesivos concursos y 
se retirarán los carteles indicados 
en el artículO' anterior.

14 .—La entrega de los premios 
tendrá lugar \durante el ines de 

. julio, en los propios Municipios 
galardonados, procurando dar 
al acto todo el relieve que las cir
cunstancias del. momento permi-, 
tan.

15 .—Excepcionalmente, se fi
jan en la presente Orden, a los 
efectos de su artículo cuarto, los 
siguientes itínerários: ,

Año 1961; Carretera Nacional 
I, de Madrid a Irún.

' Carretera Nacional II, de Ma
drid a Francia por Barcelona.- 

Carretera Nacional III, de Ma
drid a Valencia.

Año 1962: C. N. 340, de Cádiz 
a Gribaltar a Barcelona.

,C . N, 332, de Almería a Valen
cia por Cartagena y Gata.

C. N. 634, de San Sebastián a 
Santarde y'La Coruña.

Año 1963: C. N. IV, de Madrid 
9 Cádid.

a) Orden de 16 de julio de' 1963 
(B. O. E. de 27 dé agosto; por la 
que se aprueban Instrucciones so
brie el’régimen de las Denositarías 
de Fondos no servidas por funcio
narios’pertenecientes al Cuerpo 
Nacional.

b) Corrección de erratas de 
la Orden de 25 de junio de 196.3 
por la que se asimilan las catego
rías profesionales de las Re^la^ 
mentaciones Nacionale.s de Tra
bajo de lo.s grupo.s de cotización ; 
del Decreto 56-T963, de 17 d e 
eneró.

c) Decreto de la Presidencia 
2184 1963, de 10 de agosto, por el 
-que se aprueba Iq fórmula de ju
ramento para toma de posesión 
de cargos o funciones públicas.

d) Decreto de /Gobernación 
23.35.T963, de 10 de agosto (B. O. 
F. del'13 de septiembre) por el 
que se regulan la-composición, 
designación y normas de actua
ción de los Tribunales que lian 
de juzgar las oposiciones para yu- 
brir plazas dé, médicos en lo.s Hos- 
pítales dependiente./ del Ministe
rio de la Gobei-nación y ele las' 
Corporaciones Locales.

- e Orden de Obras Públicas de 
22, de agostqde 196.3 (B.O. del 13 
de septiembre) por la que 'se 
aprueban el pliego general de con- 

j dicioneis' facultativas de tubería 
• paia abastecimiento- de' agua. _

Se acuerda pasen a> los 'ilegocia- 
doo correspondientes para .su 
cumplimiento.

.3.—RESOLUCIONES.—Se dió 
cuenta de las Re.soluciones de la 
Presidencia dictadas desde _ el 
día 28 de agosto último, que fi-, 
guran -en eULihro corre.spondien- 
te, a las que se prestó raUíicación.

4.— CORRESPONDENCIA-PE-- 
TICIOÑ..—Visto escrito de fecha 
16 do los cerrietes remitido por 
el P. Superior de'los Misioneros 
de Africa. Padres Blancos, solici- 
tapdo la concesión de ayuda eco- 
'nómic^ dentro, de la suma desti- 

' nada a fines benéficos en el pre
supuesto provincial; la Corpora
ción laipenta no poder atender 
esta petición por carecer de con
signación disponible al efecto 
acordándo no obstante estudiar 
la posbilidad de crear una Bees 
pata estudiantes dé esta provin
cia, que se former en los Semina- 

■ ríos Mayores de dicha Orden. *
5.—AUXILIARES.—De confor

midad con la propuesta del Tri-' 
bunal Cañíicador de los ejerci
cios de oposición convocada al 
efecto, se acuerda nómbrar Auxi
liares Admini-strativos de esta 
Eyc,ma. Diputación a la Srta. Ma
ría d'el Pilar Lázaro' Torres y a

1231
Sesión (^í’dinariá del clu; 25 de 

septiembre de 1963. Presidencia: 
Ínmo.- Sr. Mártínez-Corbaian.

En el Palacio de la Ex cm i. DE 
j'Utaçiàn Provincial de Logroño 
a veinticincó e/e septiembre de 
mil .novecientos sedenm y tres, 
siendo la hora de las'pncc se pro
cedió a celebrar la sesión ordina-, 
ria corespondiente: a ^didho día. 
baje laí Presidencia del Ilimo. se- 
ñor don Jesús Martine -Corba
lan-y con asistencia de los siguien
tes Diputados señores' Fernandez 
Azcona, Fernandez Per ex. Pérez 
de Blas, González Mudez Sono- 
seain Echeverria, Agíular .Arenas.' 
jMoreno Muro, Pagóla Franco y- 
Briones Matute; Secretario; se
ñor Zaldó; Intervenios Acctel 
señor Blasco.

I-labiendo ccncqrrido suficien
te número d'e Diputados el Ilus- 
t¿ ísimo Sr. Presidente de da ró 
abierta l'a sesión ai la dora expre
sada ^iniciándola con la inveca- 
e¡Ph de ritual: Logroño y su Cor
poración Provincial por Santa 
María ide ValVanera.

I.—ACTA anterior.—1.‘ada 
lectura del acta de lá sesión an- 
'terior. fué aprobada.'

2—DISPOSICIONES.—Se dio 
cuenta de las siguientes Disposi- 
ennes Oficiales:
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don Alberto Navarro Sánchez, sito el día 21 de agosto pasado 
otrosí fnPP.Q miA hom T ' «r-r* , • ’opositores que han obtenido ma-
yór puntuación.en la realización 

' de dichos ejercicios, en. el .Orden 
señalado. Percibirán, en este des
tino 13.C00 pesetas anuales, dota
ción de las expresadas plazaá; las 
ri o s paga.s extraordinarias pre-, 
ceptivas y los demás derechos es-" 
cablecidos reglamentariamente y

■^os que en. 10 sucesivo sé establez
can paña los funcionarios pro
vinciales.

6 .—CAPELLAN.—Vista la ins
tancia suscrita por dón. Matías' 
Campo Zangróniz, Capellán del 
Hogar Provincial en súplica de 
que le sean,abonados los haberes 
correspondientes, durante el tiem
po en que permanezca" en el cür- 
sillo de preparación, antes de i?ar- 
th* a su nuevo destino en Amé
rica; la Corporación lamenta no 
poder acceder a lo solicitado, por 
no existir consignation en ei pre
supuesto ordinai'-io para estas 
^tenciones. -

7 .—GRATIFICACION.-^ Vista
instancia suscrita por don Feli
ciano .Martínez Velilla, Mecánico 
Calefactor del Hogar Provincial, 
en el que manifiesta que la Corpo
ración provincial pn sesión de 23 
de noviembre de 1962 je concedió 
una.gratificación de, 4,000 pesetas 
durante el tiempo de encendido 
de la calefacción, de cuya can- 

• tidad solamen^ ha percibí do'2.600 
pesetas. Vistos asimismo informes 
riel Sr. Administrador dql ílogari 
e interventor de Fondos prov^;n- 
cialea.. y de conformidad con* ef 
dictamen de la Comisión de Go
bierno la Corporación acuerda 

■^e abonen al Sr. ■'Jartínez Veli
lla, la suma de l.'xOO pesetaó co
rrespondientes a los ingeses de no
viembre y diciembre de 1962; di- ! 
©lio abono se efectuará con car
go ai Capítulo 7’.. anti culo 2\. 
Concepto 2, del vigente presu
puesto. • .

—CURSO.—Vista instancia 
suscrita por don .losé Luis Do
mingo Muro, Oficial Técnico .A.d- 
Biinistrativo de esta Exema. Dipu
tación; y de conformidad con el 
dictamen favorable de la Comi
sión de Gobierno se í^cuerda corí- • 
•ederle. autorización para asis
tir al tercero y último Curso de 
perfeccionamiento en el institu- i 
to de Estudios de Administración ! 
Local, haciendo uso de la Bolsa 
dé Estudios de cinco mil pesetas 
que para su. asistencia le fué em- 
cedida por acuerdo de 27 de mar
zo del año en curso.

9.—POSESION.—Por el señor 
Sc'cretario se dió cuenta a la Cor
poración de haber tomado pose-
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don José Vicente Gómez Rodilla 
del cargo de Depositario de Fon- 

i do.s de esta Diputación provin
cial. nombrado en propiedad por 
la Dirección General de . Admi-
nistración Local- y publicado su 
nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado de fechaXll de 
mayo último. La Corporación ha
ce constar unánimemente su sa
tisfacción por dicho nombramien- 

, t.o, dando la bienvenida al nuevo 
Depositario de Fondos don José 

' Vicente Gómez Rodilla. La Cor
poración aVcuerda a su vez, le sean 
abónados ademá.s del sueldo, co
rrespondiente. el plus de Carestía 

^8- forma y propor
ción que se le abona a ios riémá.s 
funcionarios, la .gratificación per- 

' sonal de 6.200 pesetaá igual a la 
que percibía el anterior Deposi
tario, y demás emolumenío.s que 
le coriespondan inherentes a su
cai^c todo elio con carácter pro
visional y a cuenta de las per- 

.cepciones que le correspondan'en 
aplicación de la Ley de emolu
mentos de 20 de julio último. Asi
mismo de acuerdo con la certifi
cación expedida por el Secretario 
de Liria (Valencia), donde prestó 
sus servicios de Depositario, has
ta la toma de posesicn en esta Di
putación.^se confirman los cuatro 
quinquenios a que tiene derecho 
cumplidos el día 17 de junio de 
1960.

<^ASTáS HOSPITAL.-- 
Lisia instancia suscrita_ por don 
Segundo Romero Domínguez, ve
cino de Arrúbal, en súplica de qué 
se exima el abono de las 19.’457’76- 
pesetas a >que ascienden 'os ga^- 

I tos ocasionados en el.Hospital 
j provincial durante .su, enferme- 
1 riad; la Corporación en atención 

a las circunstancias que concu- 
iTen en el scíicitante acuerda re
duci rite la expresa cantidad rio 
19 457’76 pesetas, que adeuda en 
.un 50 .% y concederle para el abo
no de la, deuda un plazo de tres 

■'años, que deberá ingresapor 'Se
mestres.

11.—CLASIFICACION.—'Vista 
la instancia suscrita por doña Es- 

• colástica Sánchez Cruz, vecina, de 
Aguilar del Río Alhama,,y dicta
men favorable de la Comisión de 
Beneficencia, la Corporación, te
niendo en cuanta las circunstan
cias que concurren en la peticio
naria, acuerda dejar sin efecto el 
Decreto de 10 de julio po.r el que 
se clasificaba pudiente a diez pe
setas diarias por estancia'en el 
Sanatorio Psiquiátrico a don Ca
simiro Jiménez Sánchez, debien
do éste, abona?' en conceoto de

Jueves, 13 febrero 1964;

estancias 250 pesetas mensuales 
que percibe en concepto de Sub- 
sdio de Vejez.

12.—GASTOS HOSPITAL.- 
Vista lia instancia suscrita por 
dona Ampara Bernáldez Bernál- 
dez, vecina de Logroño; en súpIL 
ca de que se le condone la fac-* 
tura de 546’5.3 pesetas a que as
cienden los gastos ocasionador 
por la misma en el Hospital Pro
vincial del Establecimiento y de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Beneficencia, la 
Corporación, en uso de las atri- 
hu ci ones que le confiere el ar
tículo 6^ de la Ordenanza pro
vincial vigente, acuerda reducir
le la deuda pendiente de 546’53 
pesetas en un 50 % dánole faci
lidades para cancelar la misma 
en distintos plazos.

IL—^ECAS.—De conformidad 
con el dictamen de la Comisión 
de Educación Deportes y Turis
mo, se acuerda por. unanimidad 
adjudicar a^on Pedro Casis Mar
tínez, natural y vecino de Larde- 

.2’0 upa Be¿a...d’otada con S.OO'? 
I pesetas para cursar estudios de 
¡ Maeétro Bodeguero y Viticultor 
(. en la Estación de Viticultura y 

Enología de Haro, durante el cur
so intensivo que se desarrollará 
en la misma desde el día 20 de 
septiembre al 20 de diciembre del. 
año en curso.

, b) Se acuerda por unanimi
dad declarar desierta una Beca 
dotada con 3.000 pesetas' par cur
sar estudios de Ma estro ■ Badegu '- 
ro y Viticultor en la Estación de 
Viticultura y Enología de Haro,. 
por no haberse presentado soli
citudes de concesión de la mis
ma.

fL-^CONCTERTOS.—Se acuer
da por unanimidad aprobar los 
diecisiete conciertos suscritos en
tre el litmo. Sr. Presidente y la 
'represenfación de los distintos 
Gremios. Fiscales para pago del 
Arbtrio provincial de dos. cualés ' 
dieciseis corresponden a Riqueza 
Natural y uno á Riqueza Trans
formada, con un total general de 
un millón novecientas vemti.siete 
mil pesetas G.927.000).

' Previa aprobación de su uigen- 
cia por unanimidad, fueron adop
tados los siguientes acuerdos.

—PROYECTOS.—Se acuer
da. aprobar los siguientes proyec-' 
tos de obras: -

“Escarificado, reperfilado v re-' 
posición parcial deffirme.de lo.s 
caminos vecinales de ‘De la ca
rretera N-120 a Tricio’’ importan
te 161.646’00 pesetas,’ “De la ca
rretera C-113 a Tricio” importan
te pesetas 193.311'68, “De la ca-
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rretera LO-830 de San'Millán a' ’informe dé la Sección de Vías y 
baciarán’’.' importante 80''6-.877’44 ! Obras provinciales, fecha 24 delran’’.' importante 80''6;877’44 ।
pesetas, “De la Carretera N-120 a 
Sotés” importante 277.357’12 pe- 
sfjas, “De- la carretera 'LO-861 a 
Sorzano”. importante 243.562’88 
pesetas, y riego superficial con- 
emulsión alfáltica^del camino ve
cinal de “Azofrá a la ca.rçtera de 
Oiiauri a Nájera -Trozo de Azo- 
íra a la carretera de Burgos a Lo-
groño-” ■ importante 89.482’40 
tetas,' por un importe total 
presupuesto' efe contrata de 
mille n setecientas- se terra y 
mil setecientas treinta y siete

pe
de i 
un I 
dos i 
pe- 1

jejas con cincuenta y dos cénti- ! 
mos (1.772.737’.^), rédactado.s por | 
el Ingeniero Director de Vasiy 
Obras provinciales don : Marino 

; Martínez Gurrea en- septiembre 
de 1963- que se m’pondíá al pú- i 
AlicO'a efectos del artículo .288 de 1 
;ia vigente Ley de Régimen Local, j 
encargando a la Presidencia su ' 
ejecución de acuerdo con-el Plie- ; 
.Ç0 de Condiciones para la subas- ; 
ta. al que se presta aprobación, । 

ísiendo satisfecho.s los- gasto.s con j 
cargo a las Partidad números 318 ■ 
y 208 del vigente presupuesto que i 
cita el, Sr. interventor en'sus in- ' 
formes de 25 del actual. I

16 .— CERTIFICACION— Pe ! 
^acuerda aprob.ar la Certificación j 
númerp 11 de Abras realizadas por 
el cûntrtistà don Eduardo Andrés, ' 
Martínez,-para la repara'cicn del¡ I 
camino vecinal dc“Santo Domin- ' 

Leo de’la Caizáda-a '”arratón, Za- 
natón al N-12 y Harp al mis- 
mo Nacional’’ cuyo importe' as
ciende a la cantidad dé doscientas.- 
Çchenta y cuatro mil ochocientas 
treinta y dos pesetas pon treinta 
y cuatro cénti.mo.s (2,84 832’34) y 
d abono de su importé al referido 
contratista Con-carero-a la Partida 
316 del presupuesto ordinario de 
1863 según indica' el Sr. Tnter- 
véntor en su informe de. 25 del 
eetual. • '

17 .- -C.V. TOBíA.—El Ilustrísi-'. 
bio señor Presidente dió cuenta ¡ 
A- haber sido visitado por los -se- i, 
•lores- Alcaldes de. Matute y To- J

quiene.s le manifestaron que 
‘ante ia urgencia de realizar el ríe- । 
§0 asfáltico del camino vecinal de 
“Tob'á por Matute a la carretera | 
^0 Lerma a la Estación .de San ( 
Asensio” y evitar así los deterio- i

actual, Se aeperda por unanpiidad\ 
Ciue se redacte el proyecto corres
pondiente a la mayor brevedad 
3' se sigan los trámites reglámen- 
lariós 'pp.ra su ejecución, inme- . 
diata. ' '

18.—TRAVESIA SANTO DO- 
■M NGÔ.—Visto un escrito de la 
Alcaidía de Santo Domingo de la 
Calzada de 12 de julio último, én 

i atención a sus razonamientos,.-se' 
I -acuerda considerar incluidas eñ- 
¡ tre -tas obras-a realizar con pie- 
I ferencia de la denominada ‘'Ruta 
I de Santiago” la travesía por dj- 
I cha ciudad del camino vecinal de 

“Santo Domingo de la Calzada a 
la carretera de San Millán a Há-. 
ro”. con una longitud aproi may 

i da. 4e 400 metros, y en consecuen- ! 
i cía qué se _ redacte el oportuno ¡ 
I jiroyecto- para realiza.r su ejecu- j 
! eión sesudamente s i existieren | 
disponiPlidades económicas, y en J 
otro caso cuando se dispóngan de j 

' ellas. :

gí nte presunuesio próvjpci’i or
dinario.

22 .—sanitarias ' HCGAR.— 
Habiendo quedado desiertas e n 
dos concursos-subasta y en un 
concursilio las obras de “Mejo
ras y ampliación parcial de las 
instalacióne.s sanitarias de los de- 
parta.mfiitos del Hogar Provin- 

'’cial de Logroño”, por-falta de li- 
ciíadores, se acuerda encargar a 
la Fre.sidencia su contratación di
recta en las mismas condiciones 
si' encontrase contratista al efec
to; y en caso contrario que se 
proceda por el Arquitecto provin
cial a la redacción de un nuevo 
proyecto variando las condicio
nes técnicas o^económicas en for
ma que se hága posible su cohr 
tratación.

23 .— CAPELLAN.— Habiendo 
cesado por disposición de la Su
perioridad el Capellán del Hogar 
y Sanatorio Psiquiátrico do.n Ma
tías Campo Zangróniz el 23 del ' ' 
presente mes, se acuerda conce
der plenos poderes a la Presiden-

y perjuicios e n firme
’^ciéntejnente reparado, dichos 
^yuntamifflitós se comprometen 

aportación de lar gravilla ne- 
^^^sria o a .satisfacer su importe. 
^Jbclúso a anticipar.el importe 

de las obras. En su vista y 
atención ’a su extremada ur- 

S^beia y teniendo en cúentá el

ig^^ATISPAC'^IÓN-.—EL Ilus- 
trisimo Lseñor Pre.sid-. nté manifes
tó' su gran satisfacción 'por la co
laboración del f: CD)O. Ayunta- 
míenío de .Calahorra asi comdel 
vccinario a la brilljite ■ eLforáción 
del D.fe de la’Provi reía, en aquellá 
ciudad; así como la decjdida co- 
opéración de . los- munic.ípio.s. de 
todos los Partidos JudKjaF.s-.y de
más entidades oúfe col abo; a''on 
cón la.Aíreséntación de sus rário- 
zas a la Batalla de '■ lo; es celebra
da en esta Capital; colaboración-es 
¿trabas que M'Corporación acuer 
aa por , udanimí.dad- agradecer
cnu plidamfente. •

20.- -PROT'OCOT.O, acTér-
da encargar a la T’resideneia la 
constitución de 'una Con-isicn de 
Protocolo .para oig intzar y regu-
lar - las asistencias, colocación y

i. cía, en aten di én a su .urgeiíciá, 
I para contratar los servicios del 
I qué le sustituye por designación - 
i fiel Obispado D. LuisvHera.s Gon- 
¡•záiez, hasta el''31 de diciembre 
I del año actual, a base de'una,' 
i percepción anual por sus seryi- 
J cips de Capellán y asistencia es- 
j pirítual a dichos Cehtro.s provin- 
I Ciales de cuarenta y dos rail pe

setas anuales’ y derecho, a utili-
. zar la vivienda destinada al efec

to; todo ello sin perjuicio de las. 
prórrogas .posteriores del contra- ■ 
to' si procedieren de conformidad- 
con las disposiciones ,reglamen
tarias..

24.—AGPADECIMIENTO.  ■ -3e-
acuerda agradecer su espontánea 
colaboración prestada en la co
mida oficial que .esta Corporación

reció a las Autoridades regio- 
oigahización completa en los ac- i nales y provinciales el día 21 dpi

oficiales,. repre.sentaciones y'
visitas .que organice est-a Diputa- 
c’<n o sea . a el ios invitada - ya 
en corporación o en representa
ción de? la misma, .adscribiendo. . 
a ja misma como funcionario al ;
Secretario Particular de la Pre
sidencia. .

21.—PJJBWCACIOÑ — J a -Cor
poración que ha vise con gran 
aspirado la publicaczji de una pá
gina en el diario de Madrid 'Tn- 
ílor.maeion'e<’ del día 21 del ac
tual de escritos y fo'tognafías que 
pueden favorecer e incrementar 
el turismo en esta’' provincia, es- 
pecialmentp oo* el “Cim.ao ne

actual ante las , deficiencias en • 
el servicio, al Conserje y Orde
nanzas de está Diputadjen don 
José Santibáñez Vidaurreta, don

• Manuel Hernández' Fernández, 
; don José , María Martínez Anfo- 

ñanzas don Angel José López 
Olarte y don Eugenio Román 
Ruiz, y compensa ríes .sus traba
jos con la cantidad de. doscientas ■

■ cincuenta pesetas a cada uno.
25.—ORDEN áNZA.~ Se acuer

da .por unanimidad aprobar la 
nuev;a; Ordenanza para la exac
ción de derechos y tasas por .ser- 
'vicios prestado.s en ei Hospital.
.Hogar y Sanatorio Psiquiátrico 

Santiago’’, acuerda, ñor unanimi-'| Provindiales;Sus^^'im por la Pre- 
úao. satisfacer su importe de de- । .sidencia. con fecha de hoy que 
c-, mil pesetas'.con cargo ál vL ¡ modifica en peite la actualmén
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te vigente, y ciue- se remita a la 
Delegación fie líaciencia dentro 
del présente mes en cumplimiento 
del articuló '21Û. del 'Reglamento 
de Haciendas Locales,' continuan
do su tramin.c'., ;on en. ia íorraa 
señalada en artículos siguien
tes. ; ■ . :

■ 26.—CORLT"^.—Vista la instan
cia suscrita' por uoñ Pedro A.r- 
náez Salazar vecino de Haro, so
licitando el ingfe:?o de suj dito 
Pedro Mar-a Harnaez Sáenz/'de 
cuatro año.s de edad, en el Sana
torio Marino Gorliz; vastada do
cumentación oue adjunta a*la que 
une certifUacióp- del. acuerció 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Haro y dom.menlo. de ■inteTesaoo 
comprnetiéndose ambos al abo
no de un tercio cada uno de ellos 
de las 70 pesetas diarias precio' 
achual de di pensión en dicho Sa
natorio; previo informe del Ne
gociado y. de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Be
neficencia se . acuerda ia proba
ción del expediente de ingreso del 
cita tío menor en el Establecimien
to indicado,, si bierí. teniendo en 
cuenta oue en la actualidad se 
billa cubierta la totalidbd.de -las 
plazas subvención adas. por la Di-' 
pu'ación deberá esperar a que 
se-produzca vacante, o en otro ca-. 
so hacerse cargo el Sr. Arnasz ' 
Salazar .del abono total de la es
tancia, limitando su'actuación es
te Organismo Provincial a'servir 
de intermediario éntre el intere-' 
sado y ia Administración del’Sa-, 
natorio dé Gorliz:

. 27,—ARBITRIO.—SE aCuerda 
por unanimidad:

1,- Accedería io solicitado por 
I el Gremio Fiscal de Agriculto- 

- res y Ganaderos de Matute, siem- 
• pre-que dicho Organismo suscri-

ruevos conciertos en la forma ! 
.dguien e: por el año 1961 en I 

■ '65.600 pesetas, poi; el año 1962 en i 
62.00"! pesetas y .por'el año 1963 
en 60.000 pesetas.

, 2.5 Considerar la diferencia
que ezi.st® íntib los conciertos '¡ 

. anulados de 1961 y 1962 por 52.000 
pese'a.s caca uno y les que ha de 
sus''ribir el Greodo^ como base 
descubierta en virtud de la ges
tión inspectbra, y sujeta, por tan
to a la detracción del 20 % con ¡ 
destino al Fondo de inspección, ! 
de conformidad a Jo dispuesto en -i 
el artículo 754 de la Ley de Re- 1 
gimen Local y O. de Gobernación 
de 17 de agosto de 1956.

Se levantó la çesiôn a las ca- ' 
torre horas, de lo que yo Secre
tario certifico.

^Aprobada! en sesión del Pleno i-
del día 23 de octubbre de 1963.

El Secretario,
Victor Miguel Zaldo

V.’ B.b ' ,
El Presidente/

Jesv''' .'■'’o-'-'rrr. '-’c’'’--r. 
y Sáenz de Tejada

■ Extracto' deores
mayoL impoítañfia dictadas po'- 
e?. Ilímu. Si. FresídenTC durarte 

ti mes de .septiembre ■ 
IDA’4 ..

Conceder anticipo de dos paga.s 
a un funcionario provincial. •

Conceder tiofeo.s deportivos "a 
la Peña' Motorista Rioiana ÿ Fe
deración Riojana de Ciclismo. 
DIA -5 . . '

1 Devolver a don .Antonio Azpur- i 
gua. Elias la fianza de 14.400 pe- । 
setas depositada' para garantizar , 
el .suministro de carbón mentido.; 
al'.Hospitai, ' - . i

■ Goncedeij rm donativo 'de 510 i 
pesetas a la Federación Nacional i 
dé Sociedades de Sordomódos de 'I 
■España. • • j

.Devóiver a don Buenaven’tuça ■!
Alonso Grij^lba la fiançrt de pe
setas. 70.000 en valores del Esta-
do .y 123.665’6'5 p-Q.seta; 
bancario. dep''"’ vo 

en aval 
.•■’•e^pon-.

dé: de la .gestion como Recau'-ia- 
tíoi • de'Ccn'iribuciones de J,a Zo
na de Alesanco de d on' Víctor 
Martínez Ortiz.
DIA L; ' ,

Conceder anticipo de una pa
ga a un funcionario provincial..

Adquirir localidades pana los 
espectáculos taurinos que han de 
celebrarse con 'motivo ,dcz las pro - 
ximas'fiestas. ’ •
DIA n
... Aprobar el e^’pediente de admí- 

'sión oe do^a, Rufina Barríóbero
en . el Hogar ■ Pro-Santao^aria, 

vinciab
DÍA.3.9

Conceder un trofeo deportivo ' 
al Club': Ciclista Logroñé.s para 
la V Vuelta Ciclista.a la Rioia.

Aprobar e í; u? /g'dr
naciones de Ga.st-os .y Facturas ।

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCI®
233

d'E 1 'Alcalde Presidente 
Ayuntamiento de Mendavi

le
(Na-

varra) .comparece ante esta 
omisaría de Aguas del Ebro enjf' 
solicitud de legalización de unast^J^^' 
obras de defensa que el Qtadolf'^^ 
Ayuntamiento, en unión del Sin-F° 
dicato del Regadío deP Ebro,^^ 

j Im realizado eñ la margen 
I q'uierda del río Ebro, fronteros 2^^ 
j con el término municipal 
; Arrúbal (Lo-groño), en el 'parajer^ ‘ 
; denominado «El Tempraniliorf 
' Acompaña característíóas 
i criptivas de las obr.a-s realizadas.^ 7 
-, Lo que se hace público garaR 
' general conqcimiento, y para quíg 
cuantos s,e consideren pejudica-r 
dos por esta /petición puedan di-F. 

. rigirse por escrito, haciendo lasf-‘ T^ 
I reclamaciones que estimen períi-f 
' nentes, ante esta Comisaría deF 
. Aguas, o bien ante la' Alcaldía 

correspondiente,'dentro del pía 
zo de 20 días naturales y conse

g

cutivos, contados a partir de la ï 
fecha de publicación de la pre- 
sente nóla en los Boletines ófi- 
cíales de las provincias de Nava- ; 
rra y Logroño,, a* cuyo efecto es

B

tará de manifiesto en esta Comi
saría de Aguas,' en, Zaragoza. 
Paséo del General ,Mola7 28, du
rante las horas hábiles de,' ofici
na, en el plazo indicado.
. Zaragoza, 25 de enero de 1964.

* El- Comisario Jefe,

Juan Reguarí
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1 . D’RECCíON GENE.RAL'DE
I . OBRAS HÍDRAÚLÍCAS

. DEVOLUCION DE FIANZA
• Contratista': Herm.andr2d Sindi- 

. cal de Labradores y Gapaderes 
de Calahorra.

Importe de la Fianza: 45.39673 
pesetas.

Clase: En rqetálico. según res
guardó N5 88 5.522. de entrada.)' 
N® 1/’5.892 de registro dé fpeha 11 
de dicie • b’-e 195.6. -

Designación de las obras: Cor- 
servación de las de defensa de la 
ribera del r e Ebró en Calahorra 
(Logroño).

Entidad depositaría: Caja G-- 
neral de L^epósiíos; '

SU' Ursal dé Madrid.
Con esta fecha ha sio iniciado 

eb e-pediente de devolución de 
fianza constituida por el impor
te y contratistas que se indran

yient 
muñe 
^iníC: 
i-einte;

iuclici 
ientar

l'^étiv 
Stea te 
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-stp C garantizad la ejecución de , 
uS“' Obras que, asimismo, se se- j

hh” Talan. !
I -f fI público con ob- ¡

I o. Kto de facilitar a los Organos que
1 Fh competentes o a la.s personas 

X estén legitimada.s al efecto
; ^”..^^'11?, incoación de procedimiento 
•rontéro|^^^j^^gg embargo de-la ga- 
pal del j . lantia.
u' De conformidad con lo dispues-

en el artículo 2- del D^reto 
'1962 de 24 de mayo la.s pro- 

embargo que pudie-
-ó dictarse, habrán de airigir- i 
’ya directamente a la Caja General

cur so Contencio.->o Administrativo 
j contra el acuerdo adoptado- por
i nicho Ayuntannenco cié su vecin-
i ded de fecha 2 ue' octubre de 196;?

ídan di- 
ido las 
n períi- 
saría de 
Ucaldía 
leí pla- 
' conse- 
:ir de la 
la ,pre
es Ofi- 
e Nava- 
ecto es- 
i Comi- 
fa^oza. 
28, ' du- 
£/' oíici-

le Depósitos a la Sucursal de la 
nisma en que- la fianza se hálle 
instituida.
Madrid,.5 febrero 1964.

El Director General, '
P. D.

El Jefe de la Sección
Rafael López Arahueíes

330

sobre deslinde de fincas del Pa
trimonio Municipal con otros por- 
p'edad del recurrente.

En .cumplimiento cíe lo que dis
pone la, vigente-Ley de -esta .Ju- 
nsdiccici-i Se pública e.ste anum- 
cio para conocimienro de los que 
tuvieren inteiAs directo en. el 
■a.^o-nto y quis-ieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos. 31 enero 1964.
. El Secretario de la Sala,'

J. Navarro
308

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

ie 1964.
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líMínflO

L DE
AS

iíiiencia Temtiirial de lirps
SÉCRETARÍA DÉ GOBIERNO 

*"285
Vacante el cstigo de Fiscal de 

Paz sustituto de Ezcaráy.
Se anuncia por eí present

Ï’Ue lbs que aspiren a desempe- 
iarle puedan solicitarlo del Éx-
¡detísimo Sr. President’ esta
^udiencia, dentro dél plazo de 
treinta días a contar desde el si- 
■uiente a la publicación de este 
uiuncio, por medio de instancia 
’fintegiadá ocn/ p Jiza de 3 do 
eintegrada con póliza de .3 pe-

y coa la .Vlutualidad,

1 Sindi- 
;^aderúS

ún res
idida, y 
echa n

s: Cor- 
a de 18 
[ahorra

'Uflicial de 25 p-esetas. quepne- . 
úrtarán en la Secertaría de! üuz- ' 
^ado de Primera TnsUncia ros- 
h'^étivo, acompañando lOs docu- Î 
^lentos- ordenados, en el L^ecieto 
tirgánico vigente y los demás que 
Psíimen convenirles.

Burgos, 10..febrero 1964. - j 
El Secretario de Gobierno, _ í

Antonio Vitoria i
341

ni ciado 
ión de 
impor- 
indran

-ala de lo CO.NTENSÏOSO-
ADMíNTSTRATIVO

250
Per 3'1 Procuraor don Julián
<cheva-rMiguel en nom- 

j F y con poder de . don Rober- 
'^¿imenez Calvo rnayor de edad, 
L^ñcultor V vecino de Alfaro, se

interpuesto ante esta Sala re-

tos de Rectificación definitva y 
Clasificación da Soldados^, pufes» 
'de 1 o - contrario será declarado 
prófugo, invitándose a las perso
nas que conozcan su paradero par 
da que lo cemuniquen a la Se- 
crearía de éste Ayuntamiento.

San, Vicente de la Sonsierra, a 
5 de febrero de 1964.

ElAlcalde,

EDICTO \

332 •

* ■ 248
Aprobado por el .Patrimonio 
¡restai del Estado el aprovecna-.

mient de 1C,O m3 de leñas en el 
monte Gatur, de este término mu
nicipal,'hasta la.s 12 horas del si
guiente día de tianscurridos 8 

■ de la publicación de este anuncio

263 ‘I 
Habiendo sido aPstado en el i 

listamientp dé esta villa, corres- i
pondiente al año a.ctual al mozo ; 
Julián Ruiz Orgáz,' hijo de. J uliánr^!Julián Ruiz Orgá
y Josefa,‘nacido en esta villa el 
día 19 de abril He 1943. como cla
sificado en el caso 5- del artícu
lo 6^-d’e'l vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, e ignorando-el paradero 
de dicho mozo, así como el de 
su.-' padres-, se le cita por medio 
de la pres.ente, para quezal ■ día 
16 de febrero comparezca an-te-es- 
ta; Alcaldía a las doce'horas al 
objeto de ser tallado, pesado y re
conocido en la declaración de sol
dados. advirtiéndole que en cai^o 
de’no comparecer el día y hora- 
indicado será declarado prófugo, 
se invif-a a las personas que. ten
gan. conocimiento de él o sus fa-

se admiten proposiciones para 
optar a la subasta de.adjudica-, 
ción del aprovechamiento con su
jeción at Pliego de condiciones 
que obra en la Seci ataría, d e 1 
Ayuntamiento.

Así mismo por espacio de 15 
d-ías quedan expuestos al público 
a efectos de recia macones los Pa- 
do-rnés ccnfeocionados de las e ac
cionen municipales que han de re
gir en el presente ejerció econó
mico.

.Qúeh 4 febrero 196'4.
El Alcálde,

EDICTO

Se^ hallan e puestos ál

• .103

229 

público

miliares 1 o comuipiquen
Ayuntamiento. - ■

Leiva, 4 febrero 1964. ' 
El Alcaide,

AN^'UNCiO

Habiendo sido alistado

a este

331

262 
por el

Cupo de este Ayuntamiento para 
el Reemplazo de 1964, el moza Vi
cente Jiménez Gábarri, hijo de 
Antonio y Agustina, nacido en 
esta villa el d'ía 13 de octubre 
de, 196,^. e ignorándose eí para
dero d'el e.ypresado mozo, así co
mo de sus padres, se le cita por 
medio de la presente para que 
comparezca en este Ayuntamien- 
el día Î6 dél mes actual a los ac-

en la Secretar á de este Ayunta
miento y por el plazo de- 15 días 
hábiles, a fin de que puedan in
terponerse las recia U'acione^: que 
se deseen contra Ic.s mismos, los 
documentos siguientes./ ,

Presupuesto l^unicipal q/Hina- 
rio ejercicio 1964.

Liquidación del Presujmesto or
dinario del ejercicio 1.963.

Listas cobratorias de los arbi
trios siguientes; Tránsito de ani
males. domésticos vías públicas; 
desagüe de canalones; alcantari
llado; perros; carruaje.s y caba
llerías y velocípedos.

Larderoi .3 febrero 1964.
El Alcalde,

EDICTO

292

. 101
A^ps efectos del articulo 30 del 

Reglamento de 33 de líoviembre
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fie 1961, y, conforme a io dispues
to en el articulo de las Ordenan
za;. Municipales de Policía Urba
na do esta.' localidad, .se hace pú
blico que el vecino de, e^ta villa 
don Valetin Algero líerteros, ha 
solicitado licencia para instalar
en carretera de Calahorra, S/U. 
planta, taja, propiedd de'don Fé- 
hv Altaro Péï’ez una fábrica de ■ 
gaseosas y sifones con los siguien
tes elementos de trabajo;

Una sa.turadora de uncí produc
ción cíe 240 litros hora, y me 
aclopado. de G’5 H.P. llevando re
ductor de pre.siórf C 0.2. nivel dé 
agua automatice electrónico v la 
presión de trabajo de h) ahuós- 

■' feras. /
Un llenador de siíone.5 de'un 

grifo con capacidad de 300 litros 
llora.

Un llenador de boiellas de 2 
grifos con capacidad de 300 litros 
hora. ■ , -

Una labadorq de botellas con 
m e aclopado de 1 H.P.

Y para ayuda de tas labores a. 
realizar, filtios, pila, fincases y 
u• ensillos necesarios.

Lo que se hace saber a fin de 
o; e en el plazo de chez días .a 
censar df- la inserción de este 
edicto en el Boletm Cficiai-de lá- 
provincia, puedan formularse las 
obsetvaciones pertinentes.

.\u;ol, 14 enero 1964.
El Alcalde, 

■ ■ ,. 159

EDICTO

'9e conformidad con lo que de
termina el número 2 de lartículo 
790 de la Ley de Rég'imen Local, 
7'e to refundido de 24 de julio de 
1955, quedan expuestos ai públi- 
cíí por el plazo de quince días los 

unen tos siguientes:
Cuenta. General del Presupues- 

! o ordinario de 1963.
Cuenta General de valores in- 

ddpendientes y auxiliares de 1963.
• CuenU General de Administra

ri n 'del Patrimonio de 1963.
ó. los mismos efectos y por 

igtal plazo en virtud' de cuanto, 
í'reviene el artículo 682 y siguien
te , queda e.s puesto el

Presupuesto Municipal Ordina
rie para 1964.

í-c.gunilla del Jubera, a 31 de 
c? uto 1964.

El Alcalde,
; 273

EDICTO
13.9

Durante el plazo de 15 días há

biles se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, los documentos 
que al final se expresan, durante 
cuyo plazo podrán ser examina- 
c.'Js ppr curantos interesados lo 
e5pmen oportuno y d'ehtro del 
mismo plazo y ocho días más po-. 
drán formular por escrito los re- 
yuio" y Gjtservahmncs cue esti
men pertinentes.

Liouidacicn del presupuesto or
dinario de 1963.
■ Cuenta de Admón.. Patrimonio 
del mismo e.iercicio.

Rectificación padrón habitan
tes (esta por 1.5,días naturales y 
el mismo período' de tiempo para 
admisión reclamaciones).

Berçeo, 29 enero 1964.
' Aiesón. 21 enero 1964.' .

El Alcalde,
195

EDICTO
178

Durante el plazo de 15 düas 
quedan de manifiesto en la Se
cretariado este Ayuntan!iento líos 
documentos siguiente.s a efectos 
de e amen y re-hamaciones.

Presupueso ordinario para el; 
año 1964.

' E pé-dlente de habilitación y 
■suplemento de crédito del pre- 
^supuesío de 1963.
'• Rectificación .de las Ordenan
zas, de tránsito- ue animales do- 
mé/Vieosi, carruajes y vehículos 
por la Vía pública.

Ordenanza sobre servicio de 
matader® municipal.

Oilaúri, 30 diciembre 1963.
El Alcalde,

I ■ 232 ,

ANUNCIO.
ApreliaOs p«r los Ayuntawiien- 

tos .que a continua ció* .se citan 
los Presupuestos mUMícijiales ér- 
dinarios que hah- de regir durante 
el próximo ejercicio de 1964, que
dan expestos al público en las res
pectivas Secretarías municipales, 
por término de quince "día.s há
biles'a contar del siguiente al «le 
su publicación en este Boletín Ofi- 

I cfel de la provincia, a fin de que 
pedan interponerse, contra les 
mism.os las reclamaciones que se 
deseen, conforme a lo dispuesto 
én^ los artículos 682 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Le, 
cal Tevto Refndide de 24 «le ju
lio de 1S55.

Hervías
Leiva
Leza de Río Leza
Trevi jano
Luezás
Larriba

ANUNCIO
222

Qued/ui oxpue.stos al public 
en las Secretarías de estos -áyer 
la mien tos por el plazo regiameD 
tario ios siguientes documento;

Presupuesto Municipal ordins 
rio para e ejercicio 1964

Ordlenanza sobro voz públic 
Licencia de construcción d 

ebra-g
Desagüe de- canalones y goes 

riles
Rodaje y arrastre por vías mu 

nicipales
Industrias callejeras y aenbu 

1 an tes
Recargo enl a contribución In 

dustrial o Licencia Fiscal
Idem Rústica
Idem Urbana
Presta cíen personal y de trans 

portes
Participadión ridueza Provin 

cial
Arbitrio^ sobre perros
Sello, municipal

; Tránsito de aniniales por la;
vías públicas ,

Ociupqcióín de la vía públici 
con escombros

Escaparates y letreros
Puertas, que habren al exterioi 
Cementerio Municipa '
Apertura de estabecimientos 
Salientes en la va pública
Postes y palomillas
Entrada de carruajes en domi 

cilios particulares
S^obre contribu cinés espeeiaLs
Queda sin efecto el anuncio de 

Presupuesto Ordinario anunciadí 
en el Boletín,' Oficial de esta pro 
v-incia de fef’ha 7 de diciembre.

Herraméiluri
Ochánduri
Grañón
Enero de 1904.

El Secretario A. y A,
,277

ANUNCIO
■ 282

Aprobados los “Pliegos de Con 
díciqre.s” nar.? i? adquisicicn me 
oíante ipr.úu.ro^o de una moto 
bomba para el servicio contra in 
cendios, y mobiliario para las Ca 
sos Consistoriales' quedan O' 
puestos al público por el plazo dí 
ocho días a efectos de recl^mæ 
clones. '

Valgañón, 5 febrero 1964.
El Alcalde,

• ' 343
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